
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

Bogotá, D.C., ­­­21 de Julio de 2020    

  

    

Proceso  Sucesión 

Radicado  2017-00835 

  

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN JAVIER CIFUENTES VILLAMIZAR, 

como apoderado de la señora SANDRA EVELYN GARZON ROA, en los términos y 

para los efectos del poder por ella conferido.  
  

En atención a que el proceso de la referencia se encuentra terminado con la 

aprobación del trabajo de partición, se niega la solicitud de reconocimiento como 

cesionaria por resultar manifiestamente improcedente. 

 

Tenga en cuenta el memorialista que para la consecución del fin perseguido es otro 

el procedimiento al que debe acudir.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                 

                                CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

    

ER   

   

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­21-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.__46 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

  

   

 


